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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06888/INFOEM/IP/RR/2023; interpuesto por XXX XXX XXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61470696]A N T E C E D E N T E S
1. El seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00089/OCOYOAC/IP/2023, en la que se solicitó:

“Solicito información por autorización de negocios iilegales de. Ventas de vinos y licores en san Pedro Cholula ocoyoacac, en los campos deportivos donde los fines de semana. Es libre venta de alcohol autorizado por el presidente Municipal del municipio de. Ocoyoacac Samuel verdeja creando con esto un ambiente hostil acosador y de allá violencia. Para mujeres, niños y personas de la tercera edad.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Adjunto encontrará los archivos con los cuales se da atención a su solicitud de información pública, por parte de los servidores públicos habilitados de la Dirección de Desarrollo Económico y Dirección de Gobierno del Municipio de Ocoyoacac.

ATENTAMENTE
Gamaliel Ibarra Contreras” (Sic)

4. Adjunto a la notificación anterior, el SUJETO OBLIGADO presentó el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “20230918140115178.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número PMOCOY/DDE/650/2023, de doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés, emitido por la Directora de Desarrollo Económico, por el que informa que el área a su cargo no tiene facultades para otorgar el tipo de permisos señalados por la particular.
II. “CamScanner 26-09-2023 17.22.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número OCO/DG/119/2023, de veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Gobierno, por el que manifiesta que no se cuenta con información por autorización de negocios ilegales de venta de vinos y licores en San Pedro Cholula.

5. El nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “solicitud de información” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “la contestación de mi solicitud de saimex no. no hace referencia a la venta ilegal de bebidas alcoholicas, no solicité permiso para vender. solicite informacion para prohibir venta de bebidas ya que prolifera la violencia” (Sic).

6. Se hace constar que la ahora RECURRENTE acompañó a su recurso de revisión con el archivo electrónico descrito a continuación:
I. “20230918140115178.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número PMOCOY/DDE/650/2023, entregado originalmente en la respuesta proveída a la solicitud de información 00089/OCOYOAC/IP/2023.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de octubre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió si informe justificado para manifestar lo que se a su derecho conviniera; y, por su parte, la RECURRENTE no vertió ninguna clase de alegatos. Se adjunta la captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX a modo de referencia:
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10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Finalmente, el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------






[bookmark: _Toc61470697]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc61470698]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61470699]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho (28) de septiembre al dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si la particular presentó su inconformidad el nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

14. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc61470700][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
15. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

I. De los límites del derecho de acceso a la información.
16. Previo a analizar las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

17. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:1], para darnos un mejor panorama: [1:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

18. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

19. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

20. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


21. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


22. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

23. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

II. De la atención a la solicitud de información 00089/OCOYOAC/IP/2023
24. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

25. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:4], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 51, Ídem.] 


26. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

27. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:6] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:7]: [6:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

28. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

29. Una vez establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00089/OCOYOAC/IP/2023, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Ocoyoacac, la siguiente información:
I. Información por autorización de negocios ilegales de venta de vinos y licores en los campos deportivos ubicados, en San Pedro Cholula.

30. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular la copia digitalizada del oficio número PMOCOY/DDE/650/2023, de doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico, mismo que se anexa a continuación:
[image: ]

31. Del mismo modo, se advierte que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del oficio número OCO/DG/119/2023, de veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Gobierno, mediante el cual, manifestó lo siguiente:

[image: ]

32. De los instrumentos capturados supra podemos rescatar los siguientes elementos:
I. Que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Dirección de Gobierno y a la Dirección de Desarrollo Económico.
II. Que la Directora de Desarrollo Económico señaló que su área no era la encargada de otorgar los permisos referidos por la particular.
III. Que el Director de Gobierno informó que no se contaba con información por autorización de negocios ilegales de venta de vinos y licores en los campos deportivos de San Pedro Cholula; y, que la autoridad encargada de dar de alta un establecimiento para venta de bebidas alcohólicas sería la Dirección de Desarrollo Económico o, en su defecto, la Dirección de Gobierno para puestos fijos o semifijos.

33. En ese sentido, es menester precisar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad ni de la información que ponen los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

34. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

35. Por su parte, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, que había solicitado información para prohibir la venta de bebidas.

III. De las manifestaciones subjetivas y la Plus Petitio.
36. Resulta elemental reiterar que la particular, a través de la solicitud de información 00089/OCOYOAC/IP/2023, requirió información por autorización de negocios ilegales de venta de vinos y licores en los campos deportivos de San Pedro Cholula; sin embargo, a posteriori del requerimiento anterior, la entonces SOLICITANTE vertió los siguientes pronunciamientos:

“los fines de semana. Es libre venta de alcohol autorizado por el presidente Municipal del municipio de. Ocoyoacac Samuel verdeja creando con esto un ambiente hostil acosador y de allá violencia. Para mujeres, niños y personas de la tercera edad.” (Sic)

37. De tal manera que la particular hizo uso de su solicitud de información para denunciar actos ilícitos que, a su dicho, ocurren en los campos deportivos de la localidad de San Pedro Cholula, cuestiones que suponen meramente manifestaciones subjetivas imposibles de ser atendidas a través del ejercicio del derecho de acceso a la información, pues la particular no busca hacerse con ningún documento, sino hacer del conocimiento de la autoridad municipal sobre la comisión de hechos posiblemente constitutivos de una falta administrativa.

38. Aclarado lo anterior, recordemos que las áreas administrativas encargadas de dar contestación a la solicitud de información primigenia consistieron en la Dirección de Desarrollo Económico y la Dirección de Gobierno.
39. Al respecto, a la Dirección de Desarrollo Económico le corresponderá regular, controlar y vigilar el funcionamiento de las unidades económicas, dedicadas al giro industrial, comercial y de servicios con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, así como practicar inspecciones, visitas de verificación y sustanciar los procedimientos administrativos comunes correspondientes en términos de la normatividad aplicable[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 133, Bando Municipal 2023 de Ocoyoacac.] 


40. De conformidad con lo establecido por el numeral 134 del Bando Municipal 2023 de Ocoyoacac, la Dirección de Desarrollo Económico tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 134. Son atribuciones de la autoridad municipal, en materia de desarrollo económico, las siguientes:
(…)
IV. Fomentar y promover la actividad comercial e industrial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios coadyuvantes de la seguridad y prevención ciudadana, protección del medio ambiente y la biodiversidad y abasto de buena calidad en el municipio;
(…)
VII. Establecer y operar el sistema de apertura rápida de empresas, en coordinación con las autoridades estatales y federales:
(…)
X. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que corresponda conocer sobre el otorgamiento de licencias para la apertura y funcionamiento de unidades económicas, permitiendo la desregulación de trámites administrativos;
(…)
XII. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondiente;
(…)
XV. Reglamentar el comercio formal por medio de la elaboración y ejecución del Reglamento para el funcionamiento de establecimientos industriales, comerciales y de servicios.
(…)”
(Énfasis añadido)

41. Por su parte, la Dirección de Gobierno conducirá los asuntos relacionados con la política interior del municipio; intervendrá en materia de cultos religiosos, migración, población, pueblos, comunidades indígenas y equiparables, participación ciudadana y las demás que señale expresamente el Ayuntamiento, y funcionará en coordinación con las autoridades federales, estatales y otras dependencias del gobierno municipal.

42. De acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del Bando Municipal 2023 de Ocoyoacac, entre las funciones principales de la Dirección de Gobierno destacan las siguientes:
I. Regular e inspeccionar, en coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico, el uso de la vía pública para la realización de espectáculos públicos y privados para coordinarse con la Dirección General de Seguridad Pública Municipal para verificar que no se presenten percances y se realicen con base en la normatividad vigente;
II. En coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico, la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Unidad Jurídica, se constituirán en el domicilio de las unidades económicas del municipio para realizar las diligencias de clausura temporal o permanente de las unidades económicas que no cumplan con la normatividad del presente bando, así como las demás disposiciones a las que estén obligados.
43. De esta manera podemos identificar a la Dirección de Desarrollo Económico como el área administrativa del SUJETO OBLIGADO encargada de regular la actividad comercial en el territorio municipal, por lo tanto, tendrá facultades para emitir licencias o autorizaciones a comercios y/o negocios (unidades económicas) siempre y cuando éstos cumplan con la normatividad relativa a su apertura.

44. Por su parte, la Dirección de Gobierno podrá autorizar el uso de la vía pública para instalar unidades económicas fijas o semifijas; así mismo, regulará su uso en espectáculos públicos y privados a fin de asegurar, en coordinación con las Direcciones de Protección Civil, y de Seguridad Pública y Tránsito, que no se presenten percances.

45. Luego entonces, al referir la Dirección de Desarrollo Económico que no se encarga de otorgar permisos para la venta ilegal de bebidas alcohólicas, en conjunto con la manifestación de la Dirección de Gobierno, por la que hizo del conocimiento que en sus archivos no existía información por autorización de negocios ilegales de venta de vinos y licores debemos entender que estamos ante la presencia de un Hecho Negativo. Por ende, conviene destacar que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un Hecho Negativo, resultaría innecesaria una Declaratoria de Inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, ante un Hecho Negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. “Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

46. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; motivo por el cual se colma el derecho de acceso a la información pública ejercido por el particular.

47. No obstante lo anterior, y como se ha señalado a lo largo de la presente resolución, la particular promovió el recurso de revisión 06888/INFOEM/IP/RR/2023, en la que refirió como Razones o Motivos de la Inconformidad lo siguiente:

“la contestación de mi solicitud de saimex no. no hace referencia a la venta ilegal de bebidas alcoholicas, no solicité permiso para vender. solicite informacion para prohibir venta de bebidas ya que prolifera la violencia”
(Énfasis añadido)

48. De lo anterior se colige que la RECURRENTE hizo uso del recurso de revisión que nos ocupa para ampliar su solicitud de información inicial, y solicitar información sobre cómo prohibir la venta de bebidas, lo cual se se traduce como una plus petitio, al ser información novedosa a la originalmente requerida en la solicitud de información 00089/OCOYOAC/IP/2023.

49. Conforme a lo anterior, el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

50. Es por ello que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191, fracción VII, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos”
(Énfasis Añadido)

51. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad, ya que se aprecia que el RECURRENTE se excedió dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina Plus Petitio.

52. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

53. Asimismo, sirve de apoyo, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

54. [bookmark: _GoBack]Consecuentemente, en términos del artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, por resultar improcedente, de acuerdo con el artículo 192, fracción V, de la misma Ley.

CUARTO. Decisión.
55. Luego de analizar todas y cada una de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció, por un lado, que la información solicitada consistía en un Hecho Negativo pues las Direcciones de Gobierno y Desarrollo Económico manifestaron que no tenían registros sobre la expedición de licencias para la venta ilegal de vinos y licores en los campos deportivos de la Comunidad San Pedro Cholula y, por otro lado, se identificó el único agravio exteriorizado por la particular en su recurso de revisión como una Plus Petitio, imposible de ser analizada en la presente resolución al no haber sido parte de la información originalmente requerida.

56. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 06888/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

57. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc61470701]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organismo Garante emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06888/INFOEM/IP/RR/2023, con fundamento en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por improcedente, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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ASUNTO: RESPUESTA.

NUMERO DE SEGUIMIENTO POR OFICIALIA DE PARTES: N.A

OCOYOACAC, MEXICO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE:

Sea este el medio adecuado para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo con
relacién a su solicitud ingresada a través del portal del SAIMEX con fecha
07/09/2023, con folio de solicitud 00089/OCOYOAC/IP/2023 y folio de turno
00089/0COYOAC/IP/2023/TSP/0002, en donde requiere lo siguiente:

I “Solicito informacién por autorizacién de negocios iilegales de.
Ventas de vinos y licores en san Pedro Cholula ocoyoacac, en los
campos deportivos donde los fines de semana. Es libre venta de
alcohol autorizado por el presidente Municipal del municipio de.
Ocoyoacac Samuel verdeja creando con esto un ambiente hostil

acosador y de alla violencia. Para mujeres, nifios y personas de la
tercera edad."

Para tal efecto le expreso lo siguiente:

I No se cuenta con informacion por autorizacién de negocios ilegales de
venta de vinos y licores en San Pedro Cholula, Ocoyoacac, en los campos.
deportivos.

Il La autoridad para autorizar o dar de alta seria la Direccion de Desarrollo
Econémico en caso de ser alta de unidades econémicas o en su defecto
al ser puestos fijos o semifios la Direccion de Gobierno.

Sin més por el momento me despido de usted, quedando a sus érdenes como su
més atento servidor.

DIRECTOR DE GOBIERNO AYUNTAMIENTO DE
OCOYOACAC, ESTADO DE MEXICO.
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ASUNTO: contestacion SAIMEX.

Ocoyoacac, México a 12 de septiembre del 2023

A quien corresponda
PRESENTE

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo aprovecho para
dar contestacién a lo requerido en la plataforma de SAIMEX, en la solicitud con
nimero 00089/OCOYOAC/IP/2023, en el cual requiere los permisos Yy
autorizaciones de venta de bebidas alcohdlicas en los campos deportivos de San
Pedro Cholula.

Se le hace de conocimiento que esta unidad administrativa no es la encargada de
otorgar esos permisos, de acuerdo al art. 133 y 134 del Bando Municipal vigente.

Sinmés por el momento, me despido de usted, quedo atenta para cualquier duda o
aclaracion.

pEALDED,

ERoNIc %,

DIRECTORA
DE DESARROLLO ECONOMICO

o DE T»
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